
República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, septiembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021).

ASUNTO: Auto mediante el cual se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA a la Dra. LINOA KATERIN
PEÑATORRADO, apoderada del señor: MARLON ALIRIOMARTÍNEZ. (Articulo 26 de la Ley
1708 de 2014, que permite resolver los eventos no previstos por el Código de Extinción de
Dominio, con normas penales adjetivas de la Ley 600 de 2000, concordante con el numeral
1* del articulo 13 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el articulo 3° de la Ley 1849 de
2017).

RADICACIÓN: 54001 -31 -20-001 -2020-00081 -00
RADICACIÓN FGN: 110016099068201900092 E.O Fiscalía 64 adscrita a la Dirección de Fiscalía Nacional

Especializada de Extinción del Derecho de Dominio.
AFECTADOS: ALEX FERNANDO MENDOZA VASQEUZ Y OTROS.
ACCIÓN: EXTINCIÓN OE DOMINIO.

Como quiera que el señor: MARLON ALIRIO MARTÍNEZ, mayor de edad
identificado con la C.C. No. 88.249.682 expedida en Cúcuta, confirió "poder especial,
amplio y suficiente"* a la Dra. LINDA KATERIN PEÑA TORRADO, facultándola
conforme las facultades del "artículo 77 del ce. deir.", en la ACCIÓN DE EXTINCIÓN
DE DOMINIO que cursa en este Despacho en etapa de juicio, el Juzgado Penal del
Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta Norte de Santander, de
acuerdo a la integración normativa de que trata el artículo 26 de la Ley 1708 de
20142, que permite resolver los eventos no previstos por el Código de Extinción de
Dominio, con normas penales adjetivas de la Ley 600 de 2000 y con fundamento en
los numerales 1o y 2o del artículo 13 de la Ley 1708 de 20143, modificado por el
artículo 3 de la ley 1849 de 2017, reconoce personería jurídica en los términos y
facultades del poder conferido, sin que haya necesidad de realizar ritual distinto a la
aceptación del poder y al reconocimiento que aquí se expresa como apoderada
judicial a la Dr. LINDA KATERIN PEÑA TORRADO, quien se identifica con la C. C.
1.090.498.610 de Cúcuta - Norte de Santander, T.P. No. 325.574 del C. S. de la J.,
dirección electrónica: linda anli(5)hotmail.com. Como apoderada del antes
mencionado, en razón a su calidad de afectado.

1Poderes vistos al Cuaderno No.1 folio 295 del Juzgado.
?Articulo 26 de la Ley 1708 de 2014. modificado por el articulo 4de la Ley 1849 de 2017, numerales 1y2. "REMISIÓS. La acción de extinción de
dominio sesujetará exclusivamente a laConstitucióny a lasdisposiciones delapresente ley. En los eventos no previstos seatenderán las
siguientes reglas de integración:
1. En lafase inicial, elprocedimiento, control de legalidad, régimen probatorioyfacultades correccionales de losfuncionariosjudiciales,
se atenderán lasreglas previstas enel Código de Procedimiento Penal contenido en la Ley 600de2000.
2. En la fase inicial, las técnicas de indagación e investigación y los actos especiales de investigación como la interceptación de
comunicaciones, ¡osallanamientos y registros, ¡abúsqueda selectiva enbases dedatos, lasentregas vigiladas, la vigilancia)- seguimiento
depersonas, la vigilancia de cosas, la recuperación de información dejada al navegar por internet y las operaciones encubiertas se
aplicarán losprocedimientos previstos enel Código deProcedimiento Penal - Ley 906 de2004.
En las actuaciones relacionadas con medidas cautelares se aplicarán en lo pertinente las reglas previstas en el ('ódigo General del
Proceso.
3. Encuantoa ¡as actividadesilícitassobre las cuales versan las causales, se obsen'aránlas normasdel Código Penaly las disposiciones
complementarias.
4. En ¡os aspectos relativos a laregulación de ¡os derechos de las personas, bienes, obligacionesy contratos civiles, con loprevisto en el
Código Civil.
5. En lo relativo a los bienes, obligaciones y contratos mercantiles, con lo previsto en el Código de Comercio y las disposiciones
complementarias ".
3Articulo 13 dela Ley 1708 de2014 modificado por elarticulo 3de la Ley 1849 de 2017. -DERECHOS DEL AFECTADO. Además de todas las
garantías expresamente previstas enesta ley. el afectado tendrá también lossiguientes derechos:
1. Tener acceso al proceso, directamente o a través de la asistencia y representación de un abogado, desde la notificación delauto
admisorio de la demanda de extinción de dominio, o desde la materialización de las medidas cautelares, únicamente en lo relacionado
con ellas.
2. Conocer loshechos yfundamentos que sustentan la demanda deextinción de derecho dedominio, expuestos en términos claros y
comprensibles, en las oportunidades previstasen esta ley.
3. Oponerse a la demanda de extinción de derecho de dominio.
4. Presentar, solicitary participaren la prácticade pruebas.
5. Probar el origen legitimo desupatrimonio y delosbienes cuyo titulo sediscute, asicomo la licitud desudestinación.
6. Probar que los bienes de que se trata no seencuentran en las causales de procedencia para la extinción de dominio.
7. Probar que respecto de su patrimonio, o de los bienes que específicamente constituyen elobjeto de la acción, seha producido una
decisiónfavorable que deba ser reconocida como cosajuzgada dentro de un proceso de extinción de dominio, por identidad respecto alos
sujetos, al objetoy a la causa.
8. Controvertir laspretensiones que se estén haciendo valer encontra de los bienes
9. Renunciar al debate probatorio y optar poruna sentencia anticipada deextinción dedominio.
10. Realizar cualquier otro tipo deactoprocesal endefensa desusderechos ".



NOTIFIQUESE COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.

JUAN CARLOS CAMPO FERNANDEZ

Juez


